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Ayuntdmieñto
SANTA LU CIÁ

Servicio de Subvenciones
Refr LEAT/lls

Expte. Admiristrativo 4¿01 8.
Aiu¡lto: Reconocimiento de la Obligac¡ón. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación v denrás

Coleclivos-

AIIUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6143/2018, de fecha l6 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Visfo el expediente de referencia 7.4.18, en relación a la concesión de subvenclón a la
entidad ASOCIACION DE FIEST:A CRUCE DE SAkDINA "YEDRA", con NIF G-35912t98. aue
seró abonada, con cargo a la aplícacíón presupuestaria 3380-4800008 den,,mináda
SABVENCION FIESTA JUAN EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CR(ICE YEDRA poT un
impolte de CUATRO MIL QUINIENTOS EaROS (4.500,00 Q para Ia celebración de las fiestas
San Juan Evangelista

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Setvicio Subvenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"üV!aRL!E=!8ALSN!A

Visto,el expediente de referencio 7.4.18, en relación a la concesión de subvención q lu entidad
ASOCIACION DE FIESTA CRACE DE SARDINA "YEDRA", con NIF G-JS9l2t9B. true sera
abonada, con corgo a la aplicqción presupuestaria 3380-480000t denonínada sUBVENCIóN FIESTA
JUAN EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRUCE YEDM por un importe de CUATRO MIL
QUINIENTOS EAROS (4,500,00 €) para lq celebración de lasfiestas San Juan Evangelista

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqdq el tlíq 3l de mayo de 201g. aprobó
provisionqlmente el Presupuesto Generol Municipal y las Bases de Ejecución del nismo, oprábodot
deÍ¡nitivqmente en el BOP, nún. 87, el úernes 20 julio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 20rg, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

visto que por Decreto de Alcaldía n'5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó lq
aprobación de la modificación parcial del Plan Estatégico de Subvenciones áel Ayuntamiento de Santa
Lucía conespondiente al ejercicío del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constan en el expediente los siguientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Proviclencia de la Alcqldesa de fecha 19 de /ebrero de 20rg, en la que dispone iniciü e!
expediente pqra la qprobación de la Convocatoria de lq concesión de subvencionei a lqs )sociac¡ones de
Vecinos, Federación de AA.VV. y demas colectivos inscr¡tos en el Registro Municipal cle Asociaciones
Vecinales del Ayuntamiento de Sqnta Lucía.

- Informe de la Jefa de semicio de subvenciones de fecha 2g de junio de 20rg, tlonde se
propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subyenciones,



- lnforme de Ia Asesoría Jurídica de fecha 5 de iulto de 20 I 8.

- Por Decreto de Alcqldiq n"4151/2018, de.fechq l8 de julio de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para la concesión de subvenciones, e lqs Asociqciones de Vecínos, Federqción de AA VV y denás

Colectivos para la celebración de las Jiestos del municipkt, en régimen de odjudicación directa, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expedíente administralivo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en la pógina web

del Ayuntamiento de santq Lucíq, el dia 18 de julío de 2018 finalizando dicho plazo el I de septiembre

de 2018.
- Informe del Jefe de Servicio de Dinamízación de Colectivos Municipal de fecho 30 de¡ulio de

2018, donde consta que lq entidad estó insÜitd en el Municipal cle Asociaciones Vecinales'

- Documentos de reÍención de crédi,o emitido por la Intemención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestaria 3350-4500005 denominada SUBVENCIÓN FIESTA JIJAN

EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRIJCE YEDRA por un importe de caATRO MIL QAINIENTOS
EAROS (4.500,00 €) del Presupuesto de Gqstos del presente ejercicio.

- Instanc¡q presentada por la entidqd ASOCIACIÓN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA
.yEDRA., con NIF G-359128gE, con registo de entradq número 21.452 de fecha 30/07/2018, a medio

de la cual solícita que el Ayuntamiento de santq Lucíct realice los tr.imiles parq la concesíón de Iu

subvención en los tirminos establecidos en el conyenio Regulador por un ¡mporte tle cuATRo MIL

QU r NTENTOS E U ROS (4. 500,00€).

- Visto que el proyecto presentado por la entidad. iunto con la solicitud y la documentación

para la subveniión nóminativa, hq sidá vqlorado favorablemente por el Je/e de Semicio de,
'Dinamizqción 

de Colectivos y Desanollo Municipal, con un informe defecha 31 deiulio de 201-8' en el.

que se indica que el proyecto para lq solicüud áe la subvención incluye los objetivos perseguidos en el
plan Estratégico del'presente ij ercícío, aprobado por Decreto de Alcaldiu n' 2264/2018, de fecha 25 de

abril de 201á, modificado pariialmente por Deuito de Atculdía n" 5107/2018, defecha 30 de agosto de

20t8.

-PorDecre|odeAlcaldi(]n.0606/2018defecha12defebrerode2018,se¡nformqqueesta
justíficada la subvencíón concedida en el ejercicio 2017 a ta intidad ASOCIACIóN DE FIESTA

CRUCEDESARDINA"YEDRA'',porunímportedeCl]ATRoMILQaINIENT0SEUR0S
(4.500,00€).

- Informe propuesta de la Jefa de Semicio de subvenciones defecha 20 de septiembre cle 2018'

propone autorizqr y disponer el gasto de lq concesión de subvenciones

- Informe de Fiscalización Previq Limitqda em¡tido por lq Sru lnterventora de fecha 24 de

sept¡embre cle 2018, con regisÚo de salida de Inrervención iún. 1259 d: !""11,2J d:-yp-!j".^b::, !:,
2ó18, con aplicación presupuestario 3380-4800008 denominqda SUBVENCION FIESTA JUAN

EVANGELISTA ASOC. FIES1AS CRIJCE YEDRA por un ímporte de CUATRO MIL QUINIENTOS
EUROS (4.500,00 €) para la celebración de las fiesras San Juqn Ev(lngelista del Presupuesk) de Gastos

del presente ej ercicio.

- Por Decreto de Alcqldíq n" 5711/2018' de fecha I de octubre de 2018' se aprobó qutorizar y

disponer el gasto de la concesíón de lq subvencióÁ q la ASocIAcIÓN DE FIESTA CRUCE DE

SÁRDINA "YEDRA', con NIF G-35912E98, cuyo tenor l¡teral se da por reproducido

- con fecha I de octubrc tle 2018, se suscribió el convenio Regulador de .'olaborLtción con lq.

""t¡dd 
Asó¿i;óiéÑ ie ircsr,t )RUCE DE SARDTNA "YEDRA'. con NrF G-35e12818, que y\ó

abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800008 rJenominada SABVENCION FIEST:A
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Colectivos.

JUAN EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRUCE yEDtu4 por un ímporte de CUATRO MIL
QUINIENTOS EUROS (4,500,00 Q para la celebrqción de las festas San Juan Evangelista, en el que
se establecen las condiciones y compromisos aplicables a la citadq subvención.

- Documento qcreditaÍ¡vos de la entidad de estqr ql corriente en las obligaciones tríbutqnqs
con el Estqdo, con Ia Seguridad Socíal, con Ia Hacienda Autonómica y con e! Ayunt(miento de Sqnta
Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declarqción responsable (anexo III), suscritu por et
represenlante legal de la entidqd, donde se manifesta no estqr incurso en ninguna de las circunsiqnc¡as
recogidos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de Io Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener la cond¡c¡ón de beneficiario, dando cumplimíento q lo establecido en el aportudo 7 del
citqdo artículo I 3 de la LGS.

- Declaración responsable, qnexo III, suscrita por el representqnte legal de Ia entidacl, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipqdo de la subvención no podrá realizqr el desarrollo de las
qctividades programadas en relación a este proyecto, tdl y como se recoge en el Convenio Regulador de
la concesión de subtencíones, en la cláusul(r octqva, forma de abono",

Vistos los qntecedentes expositivos se consideran los siguienÍes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pletende se rigen por Ia Ordenanza General Reptladora de
conces¡ón de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP nún. 150, miércoles 2 di cl¡cienbre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generql de Subyenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de subvenciones, por las
v¡gentes Bqses de eiecucíón clel presupuesto general del Ayuntamiento de Santa Lucia, v demós
normativq concordqnte y de pertinente aplicución.

Considerqndo las Bases de Ejecación del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayunfam¡ento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publícadas en el Boletín OJicial de Ia Proyincia de-Las palmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 201g, resultó lo
oprobación del Plan Estrafégico de Subvenciones del Aryntamiento de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercício del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

visto que por Decreto de Alcqldía n" 5j07/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resulró la
aprobación de Ia modiJicación parciql del Plqn Estratégico de Subrenciones de! Ayuntamiento de Santq
Lucía correspondíente al ejercicío del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaría celebrada el díq 3r de mayo de 201g. aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, ,pr:oboao
defrnitiyqmente en el BOP, nún. 87, elviernes 20julío de 2018.

visto que por Decreto de Arcardía n"4t5r/20r8, de fecha tg de julio de 20rg, se aprobó er
Convenío Tipo para la concesíón de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación ie AA.VV.
y deuas Coleclivos para Ia celebración de las fiestas de! nunicipio, en régimen de adjudicación direcru,
cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en e! expediente administratiyo.

Visto que una subvención prevista nortinqtivamente en los Presupuesfos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y benefcíario aparezcqn determinadis en los esta1os de gaito det
Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromíso de! gasto, ten¡endo éste
último relevancia jurídica pora con terceros y que vinculo a lq Haciendq Públicq a la realizqción del
Sqsto a que se re/iere en la ctantía y condiciones establecidas, cula regulación es armónic.t con Ia



conten¡da en el artículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el articulo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmienlo de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competenÍe, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el scto que culmine el
procedimiento de concesión pues, qntes ql contrario, y como hemos visto, Ia aprobación del gqsto debe

ser un lrómite prey¡o q la conces¡ón directq de la subvención y Ia celebración del Convenio de concesíón

conlleyq el compromiso de gasto correspondiente, de tci modo que vinculq q la Administración ¿n los

términos del mísmo.

De conformid(td con la Clóusule Octava del Convenio Regulador suscr¡to, se establece el pggg

g41¡!9!pg¡!9 como formq de abono, esto es, en un único pago, tas lafrma del Convenio, cle conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de Ia LGS.

Todo ello, como consecuencía de que la reqlización del proyecto Senera unq serie de gastos

considerables y Ia entitlad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económ¡cos

suficienles, por ello es necesario ant¡cipar al benel¡ciario la subvención.

En cuanto a la exoneracíón de gqrantíqs se establece en aplicqc¡ón del art. 42.1 del Reql Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relaciin al art. 42.2d). Por Io que, dqda le naturaleza de lq entidad

beneJicíaria y el objeio de la subvencíón y no estando previsto ademds en Ia normativq reguladora de la

mísma, queáa exoierada ¿e la presentación de garantía con la suscripcíón de este Convenío. En níngún

"oro, 
pádrá realizarse e! pago de lq subvención, en tanto que el beneficiarío tenga pendienfe de

justifiación subvenciones qui le haya concedido el Ayuntamiento de Santa Lucía, unq vez trqnscurfido

el plazo establecido pqrq su presentación, o que no se halle al corriente en el cumplímiento de sus

obiigaciones tributarias y frente a la Segurídaá Social o que sea deudor por resolución de procedencía

de reintegro.

Considerqndo que el órgano competente concedenle de las subvenciones es lq Alcaldía-
presidencia de confo)nidad coi el arrícilo t4.3 de la Orden.nza General de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Sqnta Lucia (BOP, núm. 150, miércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virtud, de los anfecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente' se

propone a la Alcaldía Prcsidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA D E RESOLU CIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obtigación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
FIESTA CRUCE DE SARDINA "VEDRA', ion NIF G-35912898., que seró abonada' con cargo-a la

aplicación presupuestariq 3380-4800008 denominadq SIIBVENCIÓN FIESTA JAAN EVANGELISTA

ASOC. FIESTAS CRIJCE YEDRA por un importe de cIJATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500'00

e para la celebrqcíón ¿e 1as /iesias San Jiqn Evangelista de! Presupuesto de Gastos del presente

ejercicio.

SEGuNDO.- Dqr traslado del presente q intervención Municipal, para su conocinienro y efectos

oportunos.

TERCERO.' Publicar el Decreto en el Tqblón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamiento

de Sqnla Lucía.
Es todo cuqnto tengo que informar, en Sqntq Lucíq, a 04 de octubre cle 2018'

Jefa Acctql de SubYenciones.
(Decreto Atcaklía ninL r:,;:ii:#:'í;;;:::bre de 20t6)

Teniendo en cuenta que, asimismo, J¡gura en eI expediente informe de Fiscalización Limitada

Previa, de fecha I0 de oclubre de 2018, con el siguiente tenor literdl:
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Asunlot Reconooimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federaciór y denrás
Colectivos.

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREV]A LIMITADA

Solic¡tante : SERWCIO DE SUBWNCIONES
Asun\o: CONCESIÓN DE UNA saBvENcIÓN NqMINATTVA
Fiscali.ación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN /O)

V¡slo el Inlorne- Plopuesta de Ia 
'ru. 

Jefe Acctal de Subvenc¡ones. de Iecha 0410/2018, recib¡do en Intervhaon en
lecha 05/10/2018, y de conformidad con el artículo 214 del Real Decrcto Legislativo 2/2001, de 5 de mar-o, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Le! Reguladora de las Haciendas Locales, se em¡te el siguiente,

INFORME

DATOS DEL LYPEDIENTE

7.42018

Benel¡cwrc de la Sub.renc¡ón: ASOCIACION DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "YEDM"
G-359r2E98

Objeto de la subyencióh:
L4 FTNANCIACION PARA LA CELEBK4CIÓN DE LA FIESTA DE SAN JUAN
EYANGELISTA

Teo de Subvenctón NOMINATIUA. PREWSTA EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICIO 20111

P r oce dimien to de conce s¡ ón : DIRECTA

EJ e rc rc @ pr e s upue s t o I to. 2018

4 p I ¡ ca c i on pre s upue st a n a 3380-48OOOO8.SABU FIESTA JUAN EVANG. FIESTAS CRACE YEDR

1.s00,(n €

Plan Estrat¿gico:
DECRETO DE ALCALDIA N" 2264201E, DE 25n4/2018; MODIFICADO

!4&CIALMENTE pOR DECRETO DE ALCALDíA N" 5t07,.20t8, DE 30/0820r8
Conren ¡o-Tipo: DECRETO DE ALCALDtA N'415i//2018, DE ] 8,/07/2018

Convenrc Reguladot: 0r/10/2018

EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 45 (BOP N.87, DE 20n7/2018)-

FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA, EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

si/NO OBSERUACIONES

La eristencia de crédito adecuado y sufciente para hacer lrente al
gaslo.

sí RC n'201800034455, de lechd 26/07/20t 8.
por inpo e de 4.500.00 €.

La etecutNtdad de los rccursos que Jinantnn los gasros. 5l

lA conpetencia del órgano al (lue se sonete a aprobac¡ón la
resoluc¡ón o acuerdo.

sí

Alcaldía- Prcsidencia (afl. 14.3 de la
Ordenan:a General de Subtehciones del

A)wnlanpnto de Santa Lucw- llOP min. 15,,.

de 02/12/2015)

Que tgun en el eÍpediente prcpuesta fcyorahle del departanento
gestor en cumplitñ¡ento de Io dispuesto en el art. 172 y 175 det ROF,

en relaciónal adedo o resolución q e se propone adoptar.

si
Inlorme de la Sft. Jela llcctal. de

Sabyenciones, de fecha 01/10/201L

BASE 49.2.2.2 (BOp N"87, DE 20/07/2018).

FISCALIZACI ÓN PREWA LIMITADA, EXTREMOS
ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

SI/NO ORSERVAClONES

Inlome del Jele/a de Sen¡cio de Subvnciones o un¡dad
adm¡ni¡tratira encatgade del segu¡mtento de la subyención sobrc el
cumplin¡ento de los requisitos exigidos al benefciario, en los
tém¡nos del artículo 88.3 del Reglanento de Ia Ley Generat de

Subye nc ¡ one s, de he c on tener :

- En caso de realí:arse anticipos o pagos parciales que

eslán prcvistos en la nornattua reguladora de ta
subveñción,

s¡ Inlorne de la Sru. Jela Acctal. de
Subvenc¡ones, de lecha 0410/2018.



Qüe se encuentra al coffiente de sus obligactorws

t butañqs tanb estatales como autonómicas, de

Segu4dad Social y no set deudor del llÍre. Ayúlam¡ento

de Santa Lucía, todo ello con anterioridod a la Prcpuesta

de Resolucíó Prott¡sio al de concesión de [as

Para oquellas sub,re ciones, en las que su nonnattva regrladora

prevea que los benefrciarios han de aportar Sarantias, que se

acred a la oiislencia de dichas earuñÍías.

si Se exoneru de la prcsloción de gatunlia con la
suscripción d. I conveh io.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerda la obligaciórlde dar cuñpliniento a lo esrablecido en el art 18delaLey

38i2003. Gehetul de Subrenciones, denominado' Publicidad de las subvnciones

eJercrcrc y el artículo 219.2 TRLRHL estaDe con las b¿ses de etecucún del Presupuesto

frscali.ación se ha l¡n¡tado a conprobar quefguru en elexpediente los docutfientos y/o exlrcmos que se relacionan lo que enningiñ

caso exine al Departamento Cestor de cumpl¡ todos los trá ües ylormali.ar los docamentos que exio lo norrñativa vtgeñte.

risb cuanto antecede, y la normat¡ya de oplicación, se i4lb4gJ@g!!LE4g4! los docuñenlos ylo extrcntos comprobodos.

con las obsenaciones ind¡cadas, por lo que a la Fiscal¡zac¡ón Linitada Prcvia se refiere

En Santa Lucía, a l0 de octubre de 2018

La Técnico de Intenención
l).D. n" 807 lt20 l7, dc 2)il 1 201 7)

lnna.'ülada del Pino Suárc:

POT IOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE FÉGIMEN INTEN¡TIO' EN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, m:diant:

Í)ecrero de fecha 29 ie junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley illgAS a" 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por Ia Ley

57/2003', de 16 de rJíciembre, de- Medidas para la Modernízación del Gobierno Local y demas

disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO,- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidad ASOCUCIóN DE

FIESTA CRUCE DE SARDINA'YEDRA', con NIF G'35912898, que será abonada, con cargo a

la aplicación presupuestaria 33804800008 denominada SUBVENCION FIESTA JUAN

EVAÑGELISTA ASOC. FIESTAS CRACE YEDRA POT UN ¡MPOftC dE CUATRO MIL

QUINIENTOS EUROS (4.500,00 Q para la celebración de las Jiestas san Juan Evangelista del

Presupuesto de Gastos del presente eiercicio.

SEGIINDO.- Dar traslado de este Decreto a Inlervención Municípal, para su conocimienlo y

efectos oDortunos .

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de y en la Página l eb del

Ayuntamiento de Santa Lrcía.
Santa Lucía. a dieciséis de octubre de dos mil

El Concejal Delegado clel Área de
Régimen Interno.

(Decreto nún. 10ó9/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palmas n'86 de 0ó-07-2015)

La I nte rvektora Cene ral

Noemí Naya Orgeira

Ante mí
La Secretaria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"Fdo:. Roberto Ramírez U

de 20l 8.


